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DIRECCIÓN-ADMJNISTRACIÓN; 
Caite del Carmen, nánu 29, prineipai 

Telófono núm» 2.649.

VENTA DE ÉJEMPUM?E8: 
MInfeterio de la Gobernación, planta baia> 

Número suelto, 0 6̂(X

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Guerra
Real orden disponiendo se devuelvan 

a los individuos que .se mencionan

las cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas.—Pági
na 829 a 831.

Administración Central
H a c ie n d a . — Dirección general d e  la 

Deuda y Clases Pasivas.—Relación

de las declaraciones de derechos pa
sivos hechas por este Centro direc
tivo durante la prm era  quincena de 
Agosto próximo pasado.— Página 8 3 0 .

A n e x o  1.«>— Ob s e r v a t o r io  C e n t r a l  Me 
t e o r o l ó g ic o .— A d m in is t r a c ió n  P r o 
v in c i a l .

A n e x o  3.<>— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a l a  
DE LO Cr im in a l .— Pliego 3 4 .

PARTE OFICIAL

PEESIDEMCIÁ BEL C0MS1J6 
BEilIlSTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
;(q. D. g .), S. M. la R e in a  Doña Yicto- 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud'.

ilMSim BE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. S r.: Hallándose justificado 
que los individuos que se relacionan 
a continuación, pertenecientes a los 
reemplazos que se indican, están com- 
premididois en él art. 2 8 4  de la vigente 
ley de Reclutamiento, por haber fa 
itee ido antes de ,La incorporación a 
filas del cupo de su reemplazo,

S. M. el Re y  (q. D. g.) .se ha servido 
disponer que se devuelvan las canti
dades que ingresaron para reducir el 
tiempo de-servicio en filas^ según car
tas de pago expedidas en las fechas.

con los números y por las Delegácio- 
nes de Hacienda que en la citada re la
ción se expresan, como igualmente la  
suma quie dlebe ser rpintegraida, ta  
cual percibirá la persona que acredi
te su derecho o la que esté autorizada 
en forma legal, según previene el a r 
tículo 470 del Reglamento dictado p a 
ra la ejecución de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efecítos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Agosto de 1919.

TOVAR

Señores Capitanes generales de la p r i
mera y segunda Regiones.
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vOMBRES DE LOS RECLUTAS

Nicolás Alvarez Pascual .
Miguel María Baiieria Giordia----
Teodoro Palacios Hernando...........
Juan Dalmau Serra..........................

Ríiempiazoí^

1919
1919
1919
1919

PUNTO g;N á.l.!íái/ACOli

Á ynntajT iienio

Madrid ...............
Idem ...................
Collado Mediano 
Tarragona ..........

Provine^

Madrid .... 
Idem ........
ídem  .......
Tarragona

Madrid, 19 de Agosto de 1919.—Tovar.

á m h í m m  m  m m u

D!l!£Cüeor^ GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de dere
chos pasivos hechas durante la pri

mera quincena de Agosto de 1919.
PESETAS

CESANTIAS

Exorno. Sr. D. Angel Qssorio 
y Gallardo, Ministro que 
lia sido de la Corona en 
el Ministerio de Fomen
to. Se le declara con de
recho al haber de cesan
tía de 7.500 pesetas anua
les, por Madrid................

Excmo. Sr. D. Leonardo Ro
dríguez Díaz, Ministro que 
ha sido de la Corona en 
el Ministerio de Abaste
cimientos. Se le declara 
con derecho al haber de 
cesantía de 7.500 pesetas 
anuales, por Madrid........

Excmo. Sr. D. José Maestre 
Pérez, Ministro que ha 
sido de la Corona en el 
Ministerio de Abasteci
mientos. Se le declara 
con.derecho al haber de 
icesantía de 7.500 pesetas 
anuales, por Madrid.......

7.500,00

7.500.00

7.500,00

Importan las cesantías, 22.500,00

REHABILITACIÓN DE CESANTÍA

Sr, D. José Ramón Martínez 
Agulló, Comisario general 
de Seguros. Se le declara 
con derecho a ser reha
bilitado en el percibo del 
haber de cesantía de pe
setas 10.000 anuales que 
percibía como Jefe Su
perior de Administración, 
ex Director general del 
Tesoro público, por Ma
drid .........     10.000,00

EXGEDÉNGIA9

D. Luciano López Ferrer, 
Cónsul de España de p ri
mera clase en situación 
de excedente. Se le de
clara con derecho al ha
ber de excedencia de pe-

ísqtas anuales 6.666,66,
por M adrid....  ........

D. Manuel Sáenz de Queja- 
na y Toro, Jefe de Nego
ciado de tercera clase de 
la Subsecretaría del Mi
nisterio de Gracia y Jus
ticia en situación de ex
cedente, por haber sido 
elegido Diputado a Cor
tes. Se le cleclara con de
recho al haber de exce
dencia dé 4.000 pesetas, 
2/3 de 6.000, por MadridL

PESETAS

6.666,66

4.000,00

Suman las excedencias. 10.666,6

10 .000,00

.JUBILACIONES

D. Fermín Ganella y Seca- 
des, Catedrático de la 
¡Universidad dé Oviedo,
Se le declara con derecho- 
al haber pasivo anual de
10.000 pesetas, máximum 
que le corresponde con 
arreglo a la disposición 
15 de la ley de P resu
puestos de" 1835, pO’T
Oviedo  .........................  10.000,00

D. Mariano Tusó y Martín,
Registrador d é " la; Pro- s
piedad que ha sadO' del
distrito de Occ-idénte, de 
Barcelona. Se le declara 
con derecho al haber pa
sivo anual de 9.600 pe
setas, 4/5 de 12.000, por
Barcelona ....................  9.600,00

D. Luis Vela y Crespo, Ins
pector especial del Cuer
po de Vigilancia. Se le 
declara con derecho a l 
haber pasivo anual de 
6.400 p e s e t a  s, 4/5 de
8,000. por Barcelona  6.400,00

D. Félix de .Siloniz y Co
larte, Cónsul de prim era 
clase que ha sido de Es
paña en Liverpool. Se le 
declara con derecho al • 
haber paisivo anual de
6.000 peseftas, 4/5 de
7.500, por Madrid   6.000,00

D. Teófilo Donoso e Izquier
do, Topógrafo Auxiliar 
Mayor de Geografía. Se le 
declara con derecho al 
haber .pasivo anual dé 
5.600 pesetas, 4/5 de 7.000,
por Barcelona...................  5.600,00

D. Juan Martínez López, Je
fe de Negociado de segun
da clase en la Dirección

PESETAS

General de Aduanas. Se
le declara con derecho al 
haber pasivo anual de pe
setas 5.600, 4/5 de 7.000,
por Madrid,  .......... 5.600,00

D. Higinio del Campo Puen
te, Torrero Mayor de F a
ros. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 
anual de 4.000 pesetas,
4/5 de 5.000, por San
tander ......   4.000,00

D. Antonio Corraliza y Vi
tal, Jefe de Negociado de 
tercera clase, Tesorero de 
Hacienda de Gerona. Se 
le declara con derecho al 
haber pasivo anual de pe
setas 3.200, 4/5 de 4.000,
por Barcelona... .......... 3.200,00

D. Elias Oliva y González,
Conserje de la Universi
dad Central. Se le declara 
con derecho al haber pa
sivo anual de 2.8Ó0 pese- ‘ 
tas, 4/5 de 3.500, por Ma
drid ...............     2.800,00

D. Rafael Grau y Fonoll,
Oficial segundo de la Se
cretaría de la Universi
dad de Barcelona. Se le 
declara con derecho al 
haber pasivo anual de pe
setas 2.400, 4/5 de 3.000,
por Barcelona...................  2.400,00

D. Santiago Mínguez ^ Cró- 
mez, Celador de vi a de 
Ferrocarriles, Se le dse- 
clara con derecho al ha
ber pasivo anual de pe
setas 2.400, 4/5 dé 3.000,
por Madrid........................   2.400,00

D. Daniel González del Ca
so, Oficial de prim era cla
se de la Intervención de 
Hacienda de Salamanca.
Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual 
de 2.000 pesetais, 2/5 de
5.000, por León....  2.000,00

D. Jerónimo Pabón Elipe,
Portero de la Secretaría 
de la Universidad Cen
tral. Se le declara con . 
derecho al haber pasivo 
anual de 2.000 pesetas,
4/5 de 2.500, por Madrid. 2 .0 0 0 ,0 0  

D. Justo de San Antonio,
Portero de estrados de la 
Audiencia de Madrid. Se 
le declara con derecho rJ 
haber pasivo anual de-pe 
setas 2-000r 4/5 de 2.500. ,

 ̂ por Madrid  .... . 2.000JO
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CAJAS DE RECLUTA

Madrid, 1........
Idem, 2...........
Idem, 3............
Tarragona, 72

FECHA JDE LA CAilTA DK PAGO

DSa

13
7

Mes

Diciembre
Enero ......
F'ebrero .. 

! Febrero ..

Áño

1918
1919 
1919 
1919

Número 
de la 

carta de pago

80
168
237

62

Delegación de Hacienda 
que expidió

k  carta, d e  pago

Madrid ...
Idem .......
ídem .......
Tarragona

SUMA 
que debe mí 
reimegrack

500
500

IJOO
1.000

PESETAS

D. Miguel Gaiscón Royo,
Conserje de la Universi
dad de Zaragoza. Se le 
declara con dlerecho al 
haber pasivo anual de pe
setas 1.600, 4/5 de 2.000,
ipor Zaragoza ...................  1.000,00

D. José Ruiz Ibáñez,
. Portero Mayor que ha si

do de la Fiscalía del T ri
bunal Supremo. Se le de
clara con derecho al ha
ber pasivo anual de 1.500 
pesetas, 3/5 de 2.500, por
Madrid .....................    1.500,00

D. Francisco Morales Gutié
rrez, Oficial cuarto a ex
tinguir, Auxiliar de se
gunda clase del Instiluto 
de Granada. Se le decla
ra con derecho al haber 
pasivo anual de 1.200 pe
setas, 3/5 de 2.000, por
Granada  ............. 1.200,00

D. Juan Rodríguez y Con
desa, Profesor auxiliar 
numerario del Instituto 
de Yalencia. Se le decla
ra con derecho al haber 
pasivo «anual de 1.200 pe
setas, 3/5 de 2.000, por 
Valencia ............................ 1.200,00

Importan las jubila
ciones ........   49.500,00

PENSIONES DE MONTEPÍOS

Doña Matilde Delgado Ri
val», viuda de D. "Francis
co Iturralde y Laberón,
Ayudante del servicio téc
nico del Canal de Isabel II..
Se la declara con derecho , 
a la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Ma
drid, d e ..... . .........    1.750,00

Doña María de San Simón 
y Fortuny, huérfana do 
D. Jorge de San Simón y 
Montaner, Oficial segun
do de Administración ci
vil en la Comisaría ge
neral de Seguros. Se la 
declara con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid, 
de  ........................    1.000,00

Doña Isabel' Jordán Salvá,
'duda de D. José Marín 
P'vcivj Ofourl de quinta 

Hacienda, Be la 
dí-d iro. con a. la

PES’ETAS

peiisiión de Montepío de 
Oficinas, por Murcia, de. 375,00 

Doña Angela Martínez San 
Andrés,^ viuda de D. Mi
guel La Moneda y F er
nández, Oficial de quinta 
clase de Hacienda. Se la 
declara con derecho a la 
pensión de Montepío de
Oficinas, por Jaén, de  375,00

Doña Petra García Martín 
nez, viuda de D. Pedro 
Fito y Ruiz de Libory,
Oficial de prim era clase 
de Hacienda. Se la decla
ra con derecho a la pen
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Valencia, de... 750,00

Doña María de los Dolores 
y D. César Martín Llopis, 
huérfanos de D. César,
Ingeniero segundo d e l  
Cuerpo de Minas. Se la 
declara con derecho a 
suceder a su madre, doña 
Adelanda Luisa Llopis,
«en la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Ma
drid, de ............ ."............. 750,00

Doña María Felisa Lurta de 
las lleras, huérfana de 
D. Juan Antonio, Oficial 
primero del Cuerpo de 
Correas. Se la declara con 
derecho a suceder a su 
madre, doña Francisca de 
las Heras y Santiago, en 
el disfrute de la pensión 
de Montepío de Correos,
por Segovia, d e ..... ........ 950,00

Doña María del Carmen La- 
bandera y Marco, viuda 
de D. Luis López Martí
nez, Oficial primero del 
Cuerpo de Telégrafoa Se 
la  declara con derecho a 
la  pensión de Montepío de 
Correos, por Madrid, de.. 950,00

Doña Edvina, doña Hermi
nia, D, Manuel y D. Ar
turo Vilar Amigo, huér
fanos die D. Celestino,
Juez de prim era instan
cia. Se íes declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Oficinas', por 
ÍPontevedra, de... .. .. .. .. .. .  8*75,00

Doña María Gutiérrez La- 
guía, doña Joaquina Mon- 
teverde Bru y dofta Ma
r ía  diel Carmen Monte- 
verde Gutiérrez, viuda y 
huérfanajs de D. Féílix,
Ingeniero primero, Jefe

PESETAS ■

de NegCHiiado de segunda 
cíase eiel Cuerpo de Mon^ 
tes. Be las declara ®on 
derecho a la pensién de 
Montepío de Minist0Ti@;s,
por Madrid, de.............. 1,750,00

Doña Dolores González Pa
lacios, viuda de D. José 
Suárez y Suárez, Jefe dp 
prim era del Cuerpo de • ^
Minas. Be la declara &ctn 
derecho a la pensión do «
Montepío de Oñcinaa, por
Oviedo, de. ...............   1.250,00

Doña Ándresfa Hernández 
Ochoa de Olza, viuda de 
D. Santiago Garijo Goñi,
Oficial segundo de la Ad
ministración civil. S© la ■ 
declara con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Santander,
de .....................   :.. 509,00

Doña Concepción y doña 
Angeles Ródenas Menge-, 
huérfanas de D. Framcis- 
co, Torrero Mayor de F a
ros, jubilado. Se la de
clara con derecho a su
ceder a su madre, doña 
Angeles Monge CáMioyas, 
en el disfrute de la pén-n 
sión de Montepío do Co
rreos, por Alicante, de.... 750,00

Doña Ana María Morgádo 
de la Linde, viuda de é m  
Horacio Herrer de la IJn -  
de, Oficia] segundo del 
Cuerpo de Correos. Bé la 
declara con derecho a la 
pensión de Monte|fit> ile 
Correos, por Madrid, áp... 950.00

Importan lag pensioH'ee 
de Montepíoa.. 12.975.00

iie m u n k r a t o h ia b

Doña Plora Cruz 
viuda de D. Franoii^
Martí Sedo, Méúim qiié 
fué, íallecído do epide
mia. Se la decíara édh 
derecho a la pensión re
muneratoria, per Hues
ca, de.. 1.100,00

Doña Ana Jiménes Osutth; 
viuda de D. Alberto Polo 
Sanjurjo, Módico qw  fuá, 
fallecido de «ejiMemia. Se 
la declara con derecho a 
lá pensión remimerato- 
ria, por Córdoba, de....,., l.iOOrOO 

Doña Elisa Pa* Pérez, víu-
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PESETAS

da de D. José Manuel 
¡Armeato, Médico que fué, 
faUeeido de epidemia. So 
la deoiara con derecho a 
la pensión remuneratoria,
por Orense, de..................  1.100,00

Doña Petra Alvarez Ríoe, 
viuda de D. Francisco Ro
dríguez García, Médico 
que fué, fallecido de epi
demia. Se la declara con 
derecho a la pensión re 
muneratoria, por Oren- 
ise, de  ......................  1.100,00

Importan las pensiones
remuneratorios .......  4.400,00

MliSADAS DE SUPSUVIVENGIA

Doña Martina Propios T ra
ba, viuda de D. Marceli
no Muñoz Herraddn, Peón 
Oapataz de ascenso dé las 
carreteras del Estado. Se 
la ddciara con derecho a 
do6 mesadas de supervi
vencia, al respecto cíe pe
setas anuales 1.095, por
Avila ..................... ............

Dofia Gregoria Martín Gu
tiérrez, viuda de D. Reyies 
Luoeño Labrador, Peón 
Caminero d'e las carrete
ras del Estado. Se la d'e- 
olara con derecho a dosi 
mesad*as de (Superviven
cia, al respecto de 730 pe
setas anuales, por Cáceres 

Doña Dolores Andreu Esca -

182,50

121,60

PESETAS

lona, viuda de D. Perfec
to Pernas, Peón Caminero 
de las carreteras' diel Es
tado. Se la declara cod 
derecho a dos mesaidas de 
supervivencia, al respecto 
d e’ 730 pesetas anuales,
por Huesca........................  121,66

Doña Antonia Saburid'o 
Pulido, viuda de D. Vic
toriano AlonsO' Forneiro,
Peón Gaimiiiero de las 
ca.rreteras del Estado. Se 
la: declara con derecho a 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
730 pesetas anuales, por
Orense ..........   121,66

Doña Ursula Mezquida 
Iban, huérfana de D. Do
mingo Mezquida Sorra,
Celador marinero de la 
Estación Sanitaria del 
Puerto de Denia. Se la 
declara con derecho a 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
1.500 pesetas anuates,
por Alicanite ............  250,00

Doña María diel P ilar Ro
dríguez Villares, viuda 
de D. Juan Garrido Oñad 
te, Peón Caminero de las 
carreteras del EstadO'. Se 
la decara con derecho' a 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
730 pesetas anuales, por 
Sevilla  ..........     121,66

PESETAS

Importan las mesadas de 
supervivencia por uná 
sola vez................................ 919,17

PENSIONES DE GRACIA DE AL- 
INIADÉN

Doña Virtudes Talayera 
 ̂ Muñoz-Torrero, viuda de 
don José Rodríguez P rie
to, obrero de Almadén. 
Se la declara con derecho 
a la pensión de gracia de 
Almadén de 0,50 peisetais 
diarias, por Ciudad Real. 182,50

Importan las pensiones de 
gracia d.¡e Almadén......... 182,50

RESUMEN

Importan las cesantías...... 22.500,00
Idem lasi rehabilitacioneiS

de c e santías  .................... 10.000,00
Idem las excedencias  10.666,66
Idem las jubilaciones...  49.500,00
Idem las pensiones de

Montepíos ......................... 12.975,00^
Idem las rem uneratorias... 4.400,00 
Idem las mesadas de super

vivencia ............................ 919,14
ídem las pensi'OneiS! de gra

cia de Almadén................  182,50

Total  111.143,30

Madrid, 30 de Ago'sto die 1919.—E1 
Director general, M. Díaz Gómez.

.MADRID, — Imprenta ‘‘Gráfica Excelsior”, Campomanes, 6. 'teléfono 134.3.


